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RESOLUCIÓN AGPE N"/19 12018 

POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERÉS INSTITUCIONAL LA "XII REUNION 
ESPECIALIZADA DE ORGANOS GUBERNAMENTALES DE CONTROL INTERNO 
DEL MERCOSUR - REOGCI" A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE ASUNCION 
-PARAGUAY. 

Asunción, M de abril de 2018 

VISTO: LA XII REUNION ESPECIALIZADA DE ORGANOS GUBERNAMENTALES 
DE CONTROL INTERNO DEL MERCOSUR - REOGCI", y; 

CONSIDERANDO: Que la "XJJ REUNIÓN ESPECIALIZADA DE ÓRGANOS 
GUBERNAMENTALES DE CONTROL INTERNO DEL 
MERCOSUR - REOGCI" a llevarse a cabo en la ciudad de Asunción 
- Paraguay, del 25 al 27 de abril de 2018. 

Que la Auditoría General del Poder Ejecutivo, considera que los 
espacios de charla y exposición que se darán en el marco del REOGCJ, 
potenciarán el Control Interno, unificando criterios que fortalezcan a 
los Órganos Gubernamentales de los países miembros. 

Que la Auditoría General del Poder Ejecutivo, en la persona de la 
Ministra - Auditora General, ostenta la presidencia Pro Tempore de la 
"Xll REUNION ESPECIALIZADA DE ORGANOS 
GUBERNAMENTALES DE CONTROL INTERNO DEL 
MERCOSUR - REOGCJ". 

POR TANTO: en ejercicio de sus atribuciones legales, 

LA MINISTRA - AUDITORA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO 

RESUELVE 

Artículo 1°- Declarar de interés institucional la "XI/ REUNION ESPECIALIZADA DE 
ORGANOS GUBERNAMENTALES DE CONTROL INTE NO DEL 

VisitÍll: Ser una instituciún modelo, r<~<:orwcida por su a/tu desempe11o, pn~fi!sinnctlismo, e,ficie11cia. calidad y transparencia, qw! promueva y .fi>rtah!zca la 
c11/tura ti,,:. con/rol en ros Of}{<lll ismos y (•lllidades "'~fN:-Jldi<~ll/ftS del Poder J~'jecwivo para t!I aña 20 18. 
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